RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0000835 ENTRADA N° 696/13)
 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General Impositiva relativas a la Licitación Pública Nº 9/2012 cuyo objeto es la contratación de servicios informáticos para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo, evolutivo e implantación de las aplicaciones informáticas de la DGI;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de diciembre de 2012 se presentaron las firmas Genexus y Quanam;
 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a las firmas Genexus (ítems 1 y 3) y Quanam (ítem 2) por un monto total de $ 22:147.392 IVA incluido; 
 

       3) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 63 del TOCAF establece que “Los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los Pliegos respectivos.”;

 


2) que la firma oferente Genexus no presentó la documentación acreditante del contrato social vigente exigida por el punto 2.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares, a efectos de la presentación de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones”.
mb

